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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022. 

 

Presidente: Solicito amablemente a la Diputada Secretaria Imelda Margarita Sanmiguel 

Sánchez, pasar lista de asistencia a las integrantes de esta Comisión. 

 

Secretaria: Se va a pasar lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO. 

Diputado Jesús Suárez Mata, presente. 

Diputado Imelda Margarita Sanmiguel Sánchez, la de la voz, presente. 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, 

Diputado Luis Rene Cantú Galván, 

Diputada Danya Silvia Arely Aguilar Orozco, 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, presente. 

Diputado Edgardo Melhem Salinas, presente. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 5 integrantes de esta comisión, por lo tanto existe el 

quórum requerido para celebrar la presente reunión de trabajo. 

 

Presidente: Compañeras y compañeros Legisladores habida cuenta de que existe el 

quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, siendo las 

nueve horas con veinticinco minutos, de este día 14 de diciembre del año 2022. 

 

Presidente: Ahora bien solicito a la Secretaría, tenga a bien de favor, dar lectura y 

poner a consideración el proyecto de Orden del Día. 

 

Secretaria: Con todo gusto Diputado Presidente, el Orden del Día es el siguiente: I. 

Lista de Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. 

Aprobación del Orden del Día. IV. Análisis, estudio y en su caso dictaminación del 

siguiente asunto: Cuentas Públicas de los Municipios de Altamira, Nuevo Laredo y 

Gómez Farías, del ejercicio fiscal 2021. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la 

Reunión de Trabajo. Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Muchas gracias, una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a 

quienes integran esta Comisión, que emitan su voto con relación al mismo, 

manifestándolo levantando su mano. 

 

Quienes estén a favor. 
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Ha sido aprobado el orden del día hecho de su conocimiento, por unanimidad 

 

Presidente: Diputadas y Diputados, procederemos con el análisis de las cuentas 

públicas de los municipios de Altamira, Nuevo Laredo y Gómez Farías del ejercicio 

fiscal 2021. 

 

Por lo que en ese tenor solicito a la Secretaría pregunte si alguien desea participar 

sobre los asuntos que nos ocupan, y en su caso llevar el registro de las participantes.  

 

Secretaria: Con todo gusto Diputado, ¿alguien desea participar, voy a tomar la 

palabra? 

 

Diputada Imelda Sanmiguel Sánchez. Compañeras y compañeros Diputados 

integrantes de esta Comisión, en principio es importante señalar que este Poder 

Legislativo cuenta con las facultades para la revisión de las cuentas públicas, mismas 

que entrañan en vigilar y supervisar el manejo de recursos de los entes públicos tanto 

en el Estado, como en cada uno de los ayuntamientos, mediante un proceso de 

fiscalización que consiste en revisar los informes individuales de resultados y calificar 

las cuentas de dicho entes. Asimismo de conformidad con el artículo 76 de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas, establece que la Auditoría Superior del 

Estado, deberá fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos públicos, el manejo, 

custodia y aplicación de fondos y recursos de los poderes del Estado, de los 

ayuntamientos, de los órganos con autonomía de los poderes y de las entidades 

estatales y municipales. Entregar al Congreso del Estado el informe de resultados de la 

revisión de cada una de las cuentas públicas que reciba dentro de los plazos que 

señale la ley, dichos informes contemplaran los resultados de la revisión efectuada y la 

referencia a la fiscalización del cumplimiento de los programas. En ese sentido tengo la 

plena convicción de que es de competencia de la Auditoria Superior del Estado, revisar 

las cuentas públicas de las entidades sujetas de fiscalización, con apego a los 

procedimientos y exigencias de la ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 

Estado de Tamaulipas. En ese sentido propongo que los informes individuales puestos 

a nuestra consideración sean dictaminados conforme a los resultados emitidos por la 

Auditoria Superior del Estado. Gracias, es cuanto Diputado Presidente y es cuanto a las 

participaciones. 

 

Presidente: Muchas gracias. Acto seguido me permito consultar el sentido de su voto 

con relación a la propuesta efectuada por la Diputada Imelda Sanmiguel. Quienes estén 

a favor. 

 

La propuesta ha sido aprobada por unanimidad de los presentes. 
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En este sentido se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios para que realice los 

proyectos de dictámenes con las consideraciones antes expuestas. 

 

Como siguiente punto vamos a tratar asuntos generales. Si alguien desea participar 

favor de manifestarlo. ¿Nadie? 

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo 

agradezco la presencia de mis compañeras y compañeros Diputados de esta Comisión 

y me permito dar por concluida la misma, dándose por validos los acuerdos tomados 

en esta reunión, siendo las nueve horas con veintinueve minutos del día 14 de 

diciembre del presente año. Muchas gracias. 

 


